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Quito, Enero 28 de 2.008 / al SLompantas 

2 ; ENE, 2008 
hibita .16h30 

Registro de Sociedades 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la tercera copia certificada de la cesión 
de participaciones de la compañía AGROEFECTO SUMINISTROS 
FARMACEUTICOS CIA. LTDA., para que se proceda con el trámite respectivo. 

Además solicito una nueva nomina de socios de la compañía. 

Atentamente, 

    Sr.Amdrés Castillo Merino 

GERENTE GENERAL » 

AGROEFECTO / o 
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SMBSCRITURA NÚMERO: OCHO MEL VEINTINUEVE+.- (8.029) .-- 

NOTARIA 
iS 

TERCERA - CESION DE PARTICIPACIONES 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

pcu9DoS- OTORGADO POR: 

SR. BYRON ALBERTO AMORES C a 

SR. JUAN RAMÓN EGAS SUBÍA 

SR. PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN 

A FAVOR DE: 

SR. IGNACIO CASTILLO DAVALOS 

SR. CRISTÓBAL ANDRÉS CASTILLO MERINO 

SR. JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DÍ 3A . COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

Bepública del Ecuador, hoy: día, viernes veintitrés (23) 

de noviembre del dos mil siete, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen por una parte; los 

señores: cónyuges, BYRON ALBERTO AMORES CASTRO y MARÍA 

JOSÉ POZO NOBOA, de estado civil casados entre si, por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada y, por sus propios y personales 

derechos, los cónyuges JUAN RAMÓN EGAS SUBÍA y DANIELA 

RIVERA MARURI, de estado civil casados entre si, por los 
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derechos que . representan de la sociedad conyugal que 

mantienen '* “formada Y, por sus propios y personales 

dérechos y los cónyuges PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y MARÍA 

GABRIELA CASTILLO MERINO, de estado civil casados entre 

si, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que mantienen formada y, por sus propios y 

personales derechos; y por otra, los señores IGNACIO 

CASTILLO DÁVALOS, de estado civil casado, :el señor 

CRISTÓBAL ANDRÉS CASTILLO MERINO, de estado civil casado, 

y por último el señor JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO, de 

estado civil casado, quienes comparecen por sus propios 

derechos y por los que representan de las sociedades 

conyugales que mantienen formadas. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien instruidos por «mí el Notario en el objeto y 

. resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 
  

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que' me, |....... 

presentan. cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen por una 

parte; los señores, cónyuges, BYRON ALBERTO AMORES CASTRO 

y MARÍA JOSÉ POZO NOBOA, de estado civil casados entre 

si, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que mantienen formada y, por sus propios y 
  

  

 



: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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E rsonales derechos, los cónyuges JUAN ie Sn y      
a e 2 do ds V 

DANTELA RIVERA MARURI, ¡de estado civil 4 sal os Ra Y Si, 
NOTARÍA AR 
TERCERb>r los derechos que representan de la socié 2d ESayass 

Quito - ns 

que mantienen formada y, por sus propiós y personales | 

derechos y los cónyuges PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN y MARÍA 

GABRIELA CASTILLO MERINO, ¡de estado civil casados entre 

si, por los derechos que representan de la'sociedad 

conyugal que mantienen formada y, por sus propios 

personales derechos; y ¡por otra, los señores” IGNACI N 

CASTILLO DÁVALOS, de estado civil casado, el seño 

CRISTÓBAL ANDRÉS CASTILLO MERINO, de estado civil casado; 

y por último el señor JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO, dé 

estado civil casado, quienes comparecen por los derechos 

que representan de las sociedades conyugales que 

mantienen formadas. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) la Compañía 

..Agroefecto Suministros. Farmacéuticos --Sse*—eonstituyo, + |: 

mediante escritura pública celebrada el doce de julio del 

dos mil seis, ante el Notario Tercero del cantón Quito e 

inscrita en el registro mercantil el ocho de noviembre 

del dos mil siete, y los cedentes; el señor BYRON ALBERTO 

AMORES CASTRO es propietario de ciento veinte 

participaciones de un dólar cada una; el señor JUAN RAMÓN 

EGAS SUBÍA es propietario de cuarenta participaciones de 

un dólar cada una; y el señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN,   es propietario de ciento veinte participaciones de un     
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 5 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 
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dólar cada una. B) La Junta Universal de Socios de la 

Compañía "AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACÉUTICOS CIA. LTDA., 

reunida en ésta ciudad de Quito el viernes nueve (9) de 

noviembre dos - mil siete, autorizó “las cesiones de 

participaciones que más adelante se expresan, según 

consta de la copia certificada del Acta de «dicha Junta 

que se acompaña a la presente como habilitante. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los  :'antecedentes 

expuestos, se llevan a cabo las siguientes cesiones de 

participación: A) El Cedente, señor BYRON ALBERTO AMORES 

CASTRO, cede sesenta participaciones a favor del señor 

IGNACIO CASTILLO DÁVALOS: y sesenta participaciones a 

favor del señor CRISTÓBAL ANDRÉS CASTILLO MERINO; B) El 

Cedente, señor JUAN RAMÓN EGAS SUBÍA, cede cuarenta 

participaciones a favor del señor JOSÉ LUIS MALESANI 

SCACCO; C) El Cedente, señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, 

cede cuarenta participaciones a favor del señor JOSÉ LUIS 

MALESANI.- Por su parte, los cesionarios, aceptan las 

"cesiones «anteriormente detalladas, de . Manera....que ¿...el . 

cuadro de socios y aportaciones de la Compañía AGROEFECTO 

SUMINISTROS FARMACÉUTICOS CIA. LTDA., queda como sigue:-- 
  

  

  

  

  

  

socIió PARTIC. VALOR SUS. VALOR PAG. % 

Alina Álvarez 120 y UsD.120 60 30 

Pablo Egas Terán 80 / USD. 80 40 20 

Ignacio Castillo 60 V USD. 60 30 15 

Andrés Castillo 60 / USD. 60 30 15 

José Luis Malesani 80 / USD. 80 40 : 20 
  

    TOTAL: 400 USD. 4U0 2UU LUU 
  

  

   



    

  

  

  

    

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

Se A ii 

FUARTA: ANÑOTACIONES.- De estas cesiones, o MERA *Ezón 

a ME 
al margen de la escritura original de c MaS de da 

NOTARIA 7 

TERCEROmpáñía y al margen de su inscripción en: $ stro 

  

      

   

  

mercantil, y en el libro roroondcan Lagresicianor 

CLAUSULA FINAL.- Usted, señor Notario,. se servirá 

“agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de. la presente 

escritura. (firmado) Abogado Juan Pablo Serrano Cajiao) 

matrícula cinco mil seiscientos treinta y tres, del 

Colegio de Abogados de Quito. “HASTA AQUÍ LA MINUTA”. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, 

  
| 
| 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por | 

mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para Y 

constancia firman conmigó en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.    

   
SRA. “DANIELA RIVERA MARURI 
C.C. 114570 %-1   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00:112004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

172-9007 1708897135 
NUMERO CELULA 

AMORES CASTRO BYRON ALBERTO: 
APELLIMOS Y NOMBRES . 

QUITO 
CAHTON 
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suscrito notario, es exacta al original que he zenido a la vista, 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y aque cora 

De QS ja(s) útiles), sellada y rubricada por el A 

suscrito ngrario, es exacta al original que ha tenido a la vista, 
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AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACÉUTICOS CIA. LTDA. 

Z 

ta : "ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROEFECTO 
"Mn : SUMINISTROS FARMACEUTICOS CIA. LTDA. 

5 

. En el Distrito' Metropolitano de ésta ciudad de Quito, a los 09 días del mes de 
Noviembre del dos mil siete, a las diez horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas 

- en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los Socios de la Compañía, que 
acuerda en constituirse como en efecto se constituye en Junta Universal de Socios de 

la COMPAÑÍA AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACEUTICOS CIA. LTDA. 

Actúa, autorizado por la Junta, como Presidente de la misma el señor PABLO 
AGUSTÍN EGAS TERÁN y como Secretario Ad-Hoc, el señor FREDDY ABAD 
MORENO. : 

El Presidente de la Junta, dispone que se proceda por secretaría a certificar la lista de 
asistentes a la misma, la cual es como sigue: 

  

  

        

  

          

SOCIO CAPITAL j CAPITAL [PARTICIONES | PORCENT 

SUSCRITO PAGADO AJE 

Byron Alberto Amores Castro 120.00 60.00 120.00 30.00 

Pablo Agustín Egas Terán 120.00 60.00| -120.00| -30.00 

Alina Álvarez Alzugaray 120.00 60.00] 1 20.00] 30.00] 

Juan Ramón Egas Subía 40 20| 40] 10.00] 
TOTALES 400.00] 200.00] 400.00] 100.00] 
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de 
Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN LOS SENORES BYRON 
ALBERTO AMORES CASTRO, PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN.-Y JUAN.RAMÓN 
EGAS TERÁN A FAVOR DE LOS SEÑORES IGNACIO CASTILLO DÁVALOS, o | o 

- CRISTÓBAL ANDRÉS CASTILLO MERINO Y JOSÉ LUIS MALESANISCACCO: * 

El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto, los mismos aceptan la 
celebración de la Junta General de Socios, y su Presidente la declara instalada a las 
11h00. 

A continuación se procede a conocer el único punto del orden del día: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES 

La Junta Universal de Socios de la Compañía. APRUEBA por unanimidad, la cesión de 

Participaciones de los socios: A) El Cedente, señor BYRON ALBERTO AMORES 

CASTRO, cede sesenta participaciones a favor del señor IGNACIO CASTILLO 
DÁVALOS; y sesenta participaciones a favor del señor CRISTÓBAL ANDRÉS 
CASTILLO MERINO; B) El Cedente, señor JUAN RAMÓN EGAS SUBÍA, cede 
cuarenta participaciones a favor del señor JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO; C) El



  

AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACÉUTICOS CIA. LTDA. 

Ry 1 nan - 

ES Cedente, señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, cede cuarenta participaciones “á' a 
favor del señor JOSÉ LUIS MALESANI.- Por su parte, los cesionarios, aceptah'laS»y  * 
cesiones anteriormente detalladas, de manera que el cuadro de socios y aportaciones * Í 

   

    
   

  

  

  

  

  

  

  

de la Compañía AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACÉUTICOS ci: LTDA," E 
queda como sigue: A Nr e 

z da mo 

Y de y 
SOCIO PARTIC. VALORSUS. VALOR PAG. Yin 

Alina Álvarez 120 USD.120 60 30 

Pablo Egas Terán 80 USD. 80 40 20 

Ignacio Castillo 60 USD. 60 30 15 

Andrés Castillo 60 y YSD.60 - 30 15 

José Luis Malesani 80 / USD. 80 40 20 

TOTAL: 400 / USD.400 200 100   
  

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma se la hace en los mismos términos. , 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y suscrita por los asistentes. 

El “0 levanta la sesión 

L V 

í. Pablo Agustín H 
PRESIDENTE 

   

    

   
   

  

/ Álvarez e, 
- SOCI 

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgado por 

BYRON ALBERTO AMORES CASTRO Y OTROS a favor de 

IGNACIO CASTILLO DAVALOS Y OTROS, sellada y firmada en 

/ 
Quito veintitrés de noviembre del dos mil siete.— 

      TAO" TER “a ER 
QUITO PCUIDOR * 2 

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía AGROEÉEFECTO SUMINISTROS FARMACEUTICOS 

CIA. LTDA., celebrada el doce de julio del dos mil seis, ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de 

Participaciones otorgado por el señor Byron Alberto Amores Castro, 

Juan Ramón Egas Subía, Pablo Agustin Egas Teran a favor de 
at E ER 

  

. nació” “caéy llo Davalos, Cristóbal Andres Castillo Merino y José 

E La 
Quito en s de noviembre del dos mil siete.— 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL-CANTON QUITO AAN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3279 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de noviembre del dos mil siete, a fs 2922 vta, tomo 138 

correspondiente a la compañía “AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACEUTICOS 

CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticinco de 

enero del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

 


